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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MAZATEPEC, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo si uienter ¡ ·;,. / \ 

Escrito de_$aniuel Sotelo _Salgado,_ quien ·1s~ ostenta como 
Consej.ero~ JJrídico d~I Pod"er11~Jecutivotte Morelo~. _,. 

Anexo'erréopia certifi~aéla: ~ \ _; ' · _,.., ,,, ' :'·"...;-,:;-·• di :. '•·( '\ "-.'.,. 
No~bramienfucéJer.:Samu~t'.· \so'teÍo :Salgado ·-d~rno ·consejero 
Jurídjco del Po~e{:+t~~~cu~i_yó_·~~-.~l ~M_·orelos,< ex~e~~:?\ el~,;de 

Número de 
re istro 
008039 

octubre de dos mil d1ec1ocho~ 1 ; ·:.; • '· •• . . .· \ ' .. \ , ~ , , . . . :·, ,· . ·<f.¡~ ··, :·· í ~·l \·~ ~"¡.. . . . ·.~, • ·.·L. > \ 
D'ocumentales) recibidas ·e1·'.diebioct10\deAébrero .del~' ·· S¡sénte 1añoíen la Oficina de 

Cll[!ifica~ión(J~d,\~i~~~Corré¡~Oñ,~~~~9;á de 0stilAI~\ :
1
"1 , tª" C9rtste, ¡~ . 

GÍ~~ad ·d;e. 1M~é~ic~1l{~:,diecihu;e~e~~:e\féb'r~_ro dé ap~~ ;'fail diEapjH~~e. 
A.:9t~tJueQ:se;~1,(~~~dienté, ·para~:que á~~(e6tos leg~les, el escrito y 

anexo,detcuenta~c:re1lcbrisejéro;~Jurídic.o .. del ·Poder·.Ejeculito del Estado de 
--- ' li(.,¡,'<1 il' "f ' ,_ -- 1 '~·--·- ~. ' ' ' .• J ';; ~' _· J :¡ :' ¡ 

MoreloS~( ~uien;;~~'fe~e pof, p~e~~~~dri ]~7'~ers()l\¡¡fi~íid que ostenta 1, 

señalando' 'nué'v\~ do_9li~}lio ·~ar~\Ó!r-iy ·reci_b.ir- notiJ~,c,?si'o~es en esta ciudad y 

designa nuevoS:~~:~!ig~~s~ :h~~~d; á·l~s n~~6'~ados con anterioridad; 

lo anterior, con funaafujqto:. ~·n:Jos af.1.[cülos:'..s2; 1 o: fracción 11 3 , y 11 , párrafos 
>l¡.:,v, .._ _,.<-'¡i-,i··~ -;. 

primero y segundo4 , de la~ •Re·glámentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1 De conformidad con la doc~I que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones 

PO ~~t~i~~~!¡ der14 L:fohiá~~\_ 1a tA~ml~~/t~ióh Páá.!ica 1~·;1rE~!~db~; ~r~8sf A 1~:p~~sei~Tíª 
~urid1ca re corré1sponden'ia's\1@Jlentes18.tnb~e1on'és-: .... ,¡ . ¡J E:. 2J ""~ f'i,; '"\¡, .. ' '··' ''· 

l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 

C LJ 1 ) 11._)Rep'resentar al(Titµlar 9!31P¡btj~r Eje~l!tivo,¡ cu~nd,o éste así lo acu'erde,: en¡ las1accio_n'e!?"Y con~r~v~rsias a 
__ ) r quelse1 refiere 'el artíduld h 05 t1é-1a Cori~titucióh. Polític'a de lo~ Estadbs' l!Jnidos M~xidanbs; (. \) ' •. ) ¡ \J 

2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Artículo 105 de la Constitubióh :Política de los Est¡ dos Unidos ·Mexicanos, así 

como 3055 del Código Fed,e~al de Procedimie tos Civhes, de · áplicación 
¡ i ' : 1 

supletoria, en términos del ~rt(cUJlo 16 de la referida ley. ' 
¡ 

Notifíquese, por lista. ~ . 

Lo proveyó y firma la Ministra Norm:a Luc~1a Piña 1 Hernández, quien 

actúa con la Maestra Car~ina Gortés Rodríguez, ecretarip. de la Sección de 
1 1 

Trámite de Controversia~ Constitucidnal~s y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la 
1
Sybsecretaría G~ne~al de Acuerd0s de este Alto 

Tribunal, que da 

1 
1 
1 · 

! ' 

. . . ·.\ )r l 
l.~! ' ' 

' 
' 

APR/RAH~. ·~~~~~~--'---+-~~~~~~~~-r--~---j-~~~~~~~ 
rigen, estén facultados para repres~mta~los. En todo caso, i se pres, mitá que ¡~uien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta¡ cqn la c~pacidad 1 p~ra ha¡ce lo, sálvo p~4eba 

1
en con~rario. 

En las controversias constitucionalei:\ no¡ se ad.mi~irá ningun~ form!a diversa de r~pres~ntación 1a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo! por med.io ~e oficio ppdrán: a1 reditarse d'legc¡.dos para que hagan 
promociones, concurran a las aúdi~nci4s y en ~llas rindan¡ pruebai, formulen 'lega.tos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en e5ita 1$y.,[ ... ) .. ¡ . i 
5Artículo 305 del Código Feder~I de Proced,im¡entos CivOes. Tod s los litig~~tes, en el Rrir;ner escrito o 
en la primera diligencia judicial en q~e if"tt~rvengan, deben ~esigrhar casa ubica~a e~1 la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que ~e 1$s hagan!las notific~ciones e ue deban ~rr pf;!rsonales,. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha .de rac,rs1e la pr!mera notifipaciól;l a la persona¡~ pe~sonas cqntra quienes 
promuevan, o a las que les interese ,que¡ s~ notifique, por la interv,en: ión que d$~an tener ,en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio .de lcj>s funcio[larios públicos. Es os siempt~ serán notific!:ados en su 
residencia oficial. i · , , 
6Artículo 1 de la Ley Reglam~nt*ia ¡de las 11raccione~ 1 y 11 <el Artícu10¡ 10~ de la, Constitución 
Política de los Estados Unido,s Mexi;canos. U.a Suprema Corte e Justicia ¡de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposibon~s. ,del wesente Tí~ulo, las controveq~ias donstitu~ionales y las 
acciones de inconstitucionalidad .a que ~e refier~n las fracqiones 1 ~. 11 del artí~~lo 1,b5 de l.a Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexiqanqs. A falta. de disposibón exp esa, se estr~á a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos qivil~s. , 
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